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CONTRATO DE COMPRA - VENIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN ESTATAL

DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. CARTOS VICENTE

AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A tA CUAL EN LO SUCESIVO SE

LE DENOMINARÁ COMO "I.A CEA", Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL
DENOMINADA ORGANIZACIóN PAPEIERA OMEGA, S.A. DE C.V., LA CUAL COMPARECE A
LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DE SU APODERADA ESPECIAI PARA

ACTOS DE ADMINISTRACIóN, C. MARGARITA JIMENEZ RAMÍREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE

LE DENOMINARÁ COMO "EI. PROVEEDOR", M]SMO QUE SUJETAN At TENOR DE LOS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECI.ARA TA "CEA'' QUE:

.1.- Es un Orgonlsmo Público Descenlrolizodo del Goblerno del Esiodo de Jolisco, creodo
por decrelo 2)8)4lLvlll)6 del Congreso del Estodo, de fecho 3l de enero de 2047 y
publicodo en el Periódico Oflciol "El Estodo de Jolisco" con fecho 24 de lebrero de 2007,
con personolidod jurídico y polrimonio propio, en los términos del ortículo 2l de lo Ley del
Aguo poro e Eslodo de Jolisco y sus Municipios.

1.2.- De ocuerdo con lq frocción XXX x del orlículo 23 de lo Ley del Aguo poro el Estodo de
Jolisco y sus Municipios, ilene como uno de sus oiribuciones elercer en el ómbilo de su

compelencio, funciones y otribuciones en moterio de odmlnistroc¡ón, informoción,
ploneoción, control, supervisión y vigiloncio de oguos en el estodo de Jolisco.

1.3.- E dío 13 de diciembre de 2018, tue nombrodo por lo Junlo de Gobierno de lo
Comisión Esiotol del Aguo de Joiisco, ol lng. Corlos Vicente Aguirre Pqczko, como su

Director cenerol, de conformidod con lo dispueslo por lo frocclón ll del oriículo 25 de lo
Ley del Aguo poro el Estodo de Jol¡sco y sus Municipios, y quien tiene el cqrócter de
Apoderodo Generol poro pleilos y cobronzos y poro oclos de odministroció'], en los
lérminos de lo frocción ldel orlículo 35 de lo Ley del Aguo poro el Estodo de Jolisco y sus

Municipios y 3l de su Reglomenlo.

.4.- Poro cubrir lqs erogociones que se deriven del presenle con'iroto, se cuento con
Recursos del Gosto Corriente/Recursos PROPIOS 2019. Número de cuento 23962871.
Requisiciones de bienes y/o servicios números 352. 375, 4O4, 407, 370, 373, 378, 398, 408,
374, 364, 372, 363, 3¿2, 441, "Adquisición de Moteriol de Pqpelerío" Orden de Compro
números 348, 366, 372, 375, 378, 381. 384, 387. 391, ¡108, 4O2, 406, 393, 39ó y 398,
fespecllvomenle.

1.5.- Señolo como su domicilio poro oi. y reclb¡r notlficociones, oún los de cqrócler
personol, en 10 Avenido Froncio número 172ó, Colonio Moderno, Código Postol 44190, de
Guodolojoro, Jolisco, los que surtirón sus efeclos legoles poro lodos los fines y efectos de
este controto, mientros no señole, medionte escrito, olro d¡stinto.

l.ó.- Lo juslificoción de lo osignoción del presente controto es por lo siguiente rozón: el
presenle conlroio se odjudicó o "El Proveedor", o trovés del procedimiento de Liciioción
Público Locol Sin Concurrenclo del Comité de Adquisiclones, otlículo 72, de lo Ley de
Comprqs Gubernomentoles, Enojenociones y Conlroloción de Servicios del Estodo de
Jolisco y sus Municipios, y demós oplicobles de su Reglomenlo, osí como, el ortículo l0
frocción ll, de los Políticqs y Lineomientos poro lo Adquisición, Enojenoción, Arrendomiento
de Bienes, Conko'toción de Servicios y Monejo de Almqcenes de lo Comisión Estotol de
Aguo de Jolisco, porlicipondo en dicho procedimlenlo lqs siguien'les empresos l -
MAYOR STA DE MUEBLES Y EQU POS, S,A, DE C,V., 2.- JOSÉ RICARDO NISHIMURA TORRES,3..
ORGANIZACIÓN PAPELERA OMEGA, S.A. DE C,V., Y 4.- TLAQUEPAQUE ESCOLAR, S.A. DE
C.v., por lo que el licilonle ORGANTZACTóN PAPETERA OrttEGA, S.A. DE C.V. p
presenlodo denlro de los porlidos osignodos lo propuesto solvenle y mos con
poro lo "CEA", y que odicionolmente dicho empreso cumple con los condiciones
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y legoles poro el suminislro del "Moteriol de Popelerío" poro "LA CEA", solicilodos en Boses
de lo Liciloción Público Locol Sin Concurrencio del Comité C EAJ-GEN ERAL-LPL-028/201 9
'ADQUISICIÓN DE MAfERIAL DE PAPELERÍA'. se procedió odjudicor el presente controto.
poro llevor o cobo lo odquisición del moleriol descritos en los PARTIDAS detollodo! en lq
Clóu3ulo Prlmero del presenle conkolo y derivodos, de los Boses de Licitoción referido en
el presente oportodo, conforme ol Anólisis Técnico-Adminiskollvo, Dictomen Técnico de lo
Subdirección de Servicios Generoles, y follo efecluodo medionte octo de Resolución
C EAJ-GEN ERAL-LPL-02812019 , de lec!,o ló dieciséis de julio de 2019 dos mil diecinueve.

II.. OECI.ARA Et "PROVEEDON'' QUE:

[.1.. tniciolmente lo sociedod denominodo oRGANlzAclÓN PAPELERA oMEGA, s.A. DE

C.V., se consiituyó como Proveedoro de Oficinos de Occidente, S.A., medionte testirnonio
número l9ó7 (mil novecienlos sesento y siete), de fecho 29 lveinlinueve) del mes de
febrero de 1968 (mil novecientos sesenlo y ochol, onle el Nolorio Público número l5
(quince), Corlos G. Guzrnón, de Guodolojoro, Jolisco, lnscrlto onle el Registro Público de
Comercio, de Guodolojorq, Jolisco, bojo inscripción I l8 ciento dieciocho, libro número ó7
sesento y siete de lo Sección Tercero y Moficulo l4l ciento cuorenio y uno del ibro
número 25 veintic:nco de lo sección primero.

Posteriormente o lo persono jurídico Proveedoro de Oficinos de Occidente, se llevq o
cobo lq tronsformoción de Sociedod Anónirno, o Sociedod Anónimo de Cqpitql Voriob e,
medionte escrituro número 57ól {cinco mil setecienios sesento y uno), de fecho 30
(treinto) de septiembre de 1982 (mil novecientos ochento y dos), onte el Notorio Público
número l5 (quincel, de Guodolojoro, lolisco, con el obje,o de modificorse e rég¡men
sociol de lo empreso Proveedoro de Oticinos de Occidenle, S.A., poro converlirse en
Sociedod Anónimo de Copitol vorioble, en consecuencio lo denominoción seró
Proveedoro de Oficinqs de Occidenle, S.A. de C.V., testimonio regiskodo bojo inscripción
175 ciento setento y cinco, del Tomo 8l ochento y uno, del libro Primero de Regisko
Púb ico de lo Prop¡edqd y de comercio de lo Ciudqd de Guodolojoro, Jolisco.

Asimismo, medionte testimonio número 13,412 (fece mi cuotrocientos doce), de fecho 25
(veinticinco) de mozo de 1998 (mil noveclentos novento y ocho), on'ie e Notorlo Público
Titu or Número 7, (siete), de Zopopon, Jolisco, medionte cuol se llevó o cobo el combio de
Rozón Sociol de lo empreso Proveedoro de Oficinos de Occidente, S.A. de C.V q
Orgonlzoclón Popelero Omego, S.A. de C.V., derivodo de lo celebroción de lo Asombleo
Generol Exlroordinorio de lo empreso Proveedoro de Of¡cinos de Occidente, S.A. de C.V.,
celebrodo el 24 (veinticuotro de) de julio de 1997, teslimonio regisfodo bojo inscripción
ló2 ciento sesenlo y do5, del Tomo ó7ó seiscientos setento y seis, del libro primero del
Registro Público de comercio de Guodolojoro, Jolisco,

11,2.. Lo C. Morgorilo Jimenez Romírez, quien se idenlifico con Credenciol de Elector clove
número 31290728708t8 expedido por el lnstiiulo Federol Eleclorol, ocredito su corócter de
Apoderqdo Especiol poro Aclos de Administroción, de o persono jurídico denomlnodo
ORGANIZACIÓN PAPELERA OMEGA, S.A. DE C,V., med¡onte telimonio número I 1,92ó
(once mil novecientos velntiséis), de fecho 20 (veinie) de iun¡o de 2018, (dos mil dieciocho)
oiorgodo onte lo fe del onte el Notorio Púb1ico Tiiulor número l2 (doce), Serg¡o Monuel
Beos Pérez, de Guodolqjoro, Jqlisco, regislrodo bojo dolos de ingreso NCI 20180015402ó,
con fecho de inscripción el 04 (cuotro) de julio de 2018 ldos mil dieciocho), del Regislro
Público de Comerclo de Guodolojoro, Jolisco, Corócter que o lo fecho no le ho sido
limilqdo, ni revocodo, lo que decloro bojo prote5lo de decir verdod.

11.3.- Se encuenlro registrqdo en lo secretorío de Hociendo y Crédito Público, con e
regisko lederol de conlribuyentes número OPO98G25f Ró.

11.4.- Que señolo como su domicilio poro oÍr y recibir nolificociones oún los de corócter
personol en o cole AV. 8 ocho de jullo No. 2577, (dos mil quinientos selenio y siete), enfe
cqlles: colle 5 y colle 3, Zonq lndusirio, C.P.4494A, Guodololorq, Joisco, Tel.: 38121616,1
que surlirón sus efectos legoles poro todos los fines y efectos de este controto, mienlros
señole medionte escrito otro distinto
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CONTRATO DE COMPRA - VENTA

NO. CEAi-GEI{EnAt{28/2019

11.5,- conoce el conlenido y os requisitos que esioblecen lo Ley de Compros
Gubernomentoles, Enojenociones y Controtoción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus

Municipiosj y su Reglomenlo, los iérminos de referencio esloblecidos dentro del Anexo I

de los Boses de licitoción C EAJ-GEN ERAL-LPL{28l2O l 9. poro lo "ADQUISICIÓN DE MATERIAL
DE PAPELERIA", el conlenido del plon de trobojo y el presupuesto osignodo, que
respectivomente formon porle integrol del presente conlrolo o portir de lo fecho en que
se firmo.

ll.ó,- Tiene copocidod jurídico poro conirotor y reÚne los condiciones técnicos y
económicos poro obLigorse ol suminlslro de lo5 bienes objeto de esle conlrolo, por lo que
conforme ol punto 4 inciso d), "De los Obligociones de los Porticipontes", de los Boses de
liciloción C EAJ-G EN ERAL-IPL-028/201 9, "El Proveedor", se obligo uno vez odiudicodo el
presenle proceso de liciloción o reolizor su olto conforme o dicho disposición onte el
Registro Único de Proveedores y Controllstos (RUPC), del Gobierno del Estqdo, Secretoío
Adrninistroción, "El Proveedor", mon¡flesto deniro de sus Anexos 4 y 5, "CARTA DE

PROPOS ClÓN" y "ACREDIIACIÓN", encontrqrse dodo de olto con el nÚmero de registro
P0t376.

11.7.. Bojo prolesto de decir verdod, no se encuenko en ninguno de los supuestos previslos

en el orlículo 52 de lo Ley de Compros Gubernomentoles, Enojenociones y Controloción
de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Munic pios;

11.8.- Bojo proteslo de decir verdod, se encuentrq ol corriente de sus obligociones fiscoles

En virtud de lo onlerior y con lundomento en los orticulos l. 2, 42, 47, 52, 53,72, 7ó, 80' A1 y

82, 85, 86, y demós oplicobles de lo Ley de Compros Gubernomentoles, Enojenociones y
conirotoción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios; | ,2,3, 4, 12, I 3, 20, 25, 38,

39, 40. 56,9ó .lOl, l03, llO, y demós oplicqbles de su Reglqmento; 1,2,2a, trccciór l' 2l'
24, y 35 frocción lde lo Ley del Aguo poro el Estodo de Jolisco y sus Municipios, osí como
los ortículos I , 2, 3, lO frocción ll, Políticos y Lineomientos poro lo Adquisición, Enojenoción,
Arrendomiento de Bienes, Confotoción de Servicios y Monejo de Almocenes de lo
Comisión Estolol de Aguo de Jolisco, los portes olorgon los siguientes:

c[Áusur.As:

PRIMERA.. OBJEIO ESPECíTICO DEt CONIRATO

El "PROVEEDOR" Se obligo con lo "CEA", o suministror los bienes molerio del presenle
controlo en virlud de lo licitoción Público Loco denominodo "ADQUISICIÓN DE MATERIAL

PARA PAPELERíA", con fechq límlle de entrego de 20 velnle díoi noluroles poslerlores o lo
o lo flrmo del presenle confolo y conlorme q lo esloblecldo en lo fechq límlle de lo orden
de compro, slendo el díq'19 (dleclnueve) de ogoslo de 2019 (dos mll d¡eclnueve), por lo
que se refiere o los Porlldos que q conl¡nuqclón se descrlben conforme ol Anólisis fécnic
Adminislrolivo, Dictomen Técnico, y Follo medionte Aclo de Resolución CEAJ-GENERAL
LPL-028/2019, de lo Llcilqclón Públlco Locol CEAJ -GENERAt-LPL-02E/2019, Sin Concurrenclo
del Comité, siendo los siguienles:

Número de Porlldos odludlcodos ol "Proveedor": 42 Porlldos derivodos de lo
Llciloc¡ón Público Sin Concurencio del Comilé denomlnodo CEAJ-GENERAt-LPL-
O2812019 "ADAUISICIóN DE MAIERIAL DE PAPELERíA"

DEscRrpcróN / EspEctFrcactoNEs DEL aFrf cuLo

5 BANDERTAS M NIADHER BTES, PAqUETE C/4COTOREs 30 PAQ 3M POSÍ f/ 683-448

6 &ANOERIf 
'§ 

MINI ADHERIBtTS, C/50 BANOERITAS 16 PZA
JANTL /NEóN MEMo
nP r04295

22 crJ^ Dt 
^¡cHrvo 

DE Pr^§frco r/c 248 PZA ,.
38 CARPETA f AMAÑO cARfA f n4NSPARENf E coN coSTILTA 40 PZA s/MARcA ,l' I

VZ\^
,¿tn"^.0,g¡¡', \

Ls NcoNcuimkaDRcoM f cE!<rNrulpt¡a/ro1e
-AOAU 5 C]éN OTMATRI^LOE'A*CRIA'
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CONIRATO DE COMPRA. VENTA

NO. CEA,-GEI'¡E RAt {28/2019
C,ro.1,:!ór!o Júr ..: ) '!, ¡! ,,

40
CARPETA TIPO LEFORTT/O, DEBENA sER RESISfENIE PARA ARCHIVO OE

DOCUMENTOS 2L4 P2A

66 139 PZA (oREs /sCOTE8 076

68 CUAOERNO FORMA FRANCEsA CON RAYAS CON lOOHO]AS 60 PZA

69 CUADERNO FORMA FRANCEsA CUADRO CHICO 55 PZA

70 CUADERNO FORMA FRANCESA CUADNO GRANDT DE lOOHOIAS 47 PZA SCRTSE/4s43

78 CUTTTRCHICO 34 PZA DELFOS/ MOD O¡5

79 108 PZA DTLFOS/ MOo. >07

84 TNGAAPADORA ESTAÑDAR ACME 1 25 68 PZA

100 FOLDER f/C COTORAMARILLO CJlOO 13 CAJ

101 FOLDEA f/C COTOAAZUL C/lm 14 cAl

105 FOLDERTAMAÑO CARTA COLORVEROE C/1OO 4 PAQ

130 LIGA DE HULE NO13 23 BOL MAE ML 188

L4 MAN'AOOi TIltIA PINMA ENIE PUI{TO FINOCOLOR AZUL 34 PZA 5t6NAL OUO3303

145 MARCAOOñ ÍIYIA PTiMAI{EI{fE IUI{TO FIITO COLOR NTG¡O 46 PZA SIGNALDUOS3Ol

146 MAiCADOR TIITTA PERMANII{'IT 
'UI{TO 

ÍII{O COLOR iOIO 16 PA sr6NAL0UO ll02

155
ORGANIzADOR PARA CAJON DE ESCRIÍOSIO OE ACRILICO COLOR IIUMO
c/vaRtas olvtStoNEs 35t24cM 2 PA

151 PAPEL BOND DOCLE CARfA C/5OO 7 PAQ

158 PAPEL BONDT/C C/IOO COLORAZUL PASfEL z PAQ

159 PAPEL SONO T/C C/1OO COLOR ROSA PASTEL 2 PAQ EUFOCOLORS

160 PAPET BONO T/C C/IOO COTORVERDE PASTEL 1 PAQ

154 PAP€LDE ESÍRA2AGRUESO DE 125 MTSX40 M'Ts 2 ROLL

767 PAPEL MILIMETRICO ÍAMAÑO CARTA TN SLOC( OE 50 I,]O]45 18 ELOC(

172 PERFORADORA OOALE MOOELO &]O USO RUDO 6 PZA

186 PROTECTOA OE IIO-IAS T/ CAATA C,A]A CON 1OO PZA 193 PAq

200 SEPARADORES NUMERADOS DE 1AL]l PARA CARPEIA PANORAMICA 42 PAQ TT21331

203 SOSRE OE PAPELPANA DECO COMPACTO GRANDE C/50 PZAS BA PAQ

204 SOBRE MANILA EXf RAGMNDE RADIOGSAFIA 50 PZA

206 SOBA€ MAN'IA Í/CARTA NO 2]]O 1680 PZA

207 SOARE MAN ITA T/DOBTE CARfA NO 3039 3s0 PZA

208 sosAE MANrraT/DOBLE OflCIO NO 5040 300 PZA caNsA 1211

218 24 PAQ TREBOL3.5 C/1@

225 ARILLO METAIICONEGRO 1/2 7 CAJ WIFE EMCOS C/75

221 ARILLO MEfALICO NEGñO 3/8 7 CAJ

224 ARILLO METATICO NEGRO 7/16 3 CAJ

229 ARILLO METALICO N€GRO 9/T6 CAJ

231 PAPEL 8ONO P/PLOTTEn 0a 9rXsO ÚCLEO 2" 46 ROLL

241 2L FCO
P¿RFECTCHOICE

PC030300 340 GR5

242 40 PZA sor{Y c0Q80L3

Los moierio es y/o ortículos de popelerío onleriormenle descrilos, serón suminislrqdos conforme
q os especifcociones lécnicos estoblecidos en el onexo I de los "Requerimienlos Técnicos",
de los Boses de Licitoción, y conforme o lo propueslo Técnico del proveedor, Órdenes de
compro descrilos en el punlo declorolorio 1.4, del preseñle insirumenlo y conforme ol presenle
inslrumento.

SEGUNDA.- MONTO DEI CONIRAIO.

El imporie de los portidos odjudicqdos ol "Proveedor" motivo del presenle controto es
S75,205.5ó (setento y clnco mll dosclenlos clnco Pesos 5ól100 monedo noclonot) lmp lo
ol Volor Agregodo incluido, desglosóndose de lo sigulente monero, conforme ol nóli

1
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Técnico-Administrolivo, Diclomen Técnico y Follo medionte Acto de Resolución CEAJ-
GEN ERAL-LPL-028/201 9, derivodo de lo propuesfq de "Et PROVEEDoR", siendo:

42 PARTIDAS que q conllnuoclón se delollon, derlvodos de lo Ucltoclón PÚbllco tocol sln
concufrencto cEAJ.GEN ERAt- LPL-028/2019 "ADQUISICIóN MATERIAt DE PAPEIERIA",

conespondiendo un monlo onles del lmpuesto ol volor Agregodo de 5ó4,832.38 (sesento
y cuoho mll ochoclenlos pesos 38/lq, monedo noclonol), mós el lmpuesto ol Volor
Agregodo de St0.373.18 (dlez mll tresclentos selenlo y hes peios '18/'l0O monedo
noclonol), lo que nos do un monlo tolol por qdjudlcoclón de S75,205.5ó (3elenlo y cinco
mll dorcienlo3 clnco pesos 5ól100 monedo noclonol) lvA incluido; por e sum¡nislro de los

ortículos/bienes de popelerío descritos en lo Clóusulo Primero que se efectuoró en su

toto idod dentro de los 20 veinte díos noturoles posleriores o lo fimo del presente controto
y conforme o lo fecho limile de entrego estoblecido en los órdenes de compro descritos
en el punlo declorolorio I.4., como fecho límile de entrego el dío l9 (dleclnueve) de
ogorlo de 2019 (dot mll dleclnueve).

Los onleriores contidodes no podrón ser rebosodos, solvo convenio entre los portes u
orden por escrito, por lo que en oquelos cosos que "El Proveedor" reolice entregos por

moyor vqlor ol indicodo, lndependienlemente de lo responsobilidod en que incuro por lo
entrego de los molerioles excedenies, no tendró derecho o reclomor pogo olguno por
ello.

IABI.A DE MONTOS CON DESGTOSE DE PRECIOS POR PANflDA/ARIíCU[O (MATERIAT DE

PAPETERfA) ADJUDICADO
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(ANÍES OE IVA)
DtscRtpctóN / EspEctfl cactoNEs DEL DE

(ANT¿S DE IVA)

s 1,s36.305
BAND'RIÍA5 MINI ADIIEf IBTES, PAqUEf E C/4

30 PAq S 51.21

PZA s 13.43 s 214.88 10{2956
SANDERITA5 MINI ADHTRISLES, C/50

16

CAJA DE ARCH IVO OT PLA§TICO I/C 248 PZA s 31.39 5 7,7U.72

38
CARPEfA TAMAÑO CARTA TFANSPARENTE

coN cosTttta 40 PZA 5 2.92 s 116.80

s 4,117.3640
CARPETATIPO LEFORTT/O, OEBESA SER

RESISTENf T PARA ARCNIVO DE OOCUMENTOS 214 PZA S 19.24

s 1,768.0866 139 PZA 5 12.72

S 631.20 scRrst / ¿54068
CUADERNO FORMA FNAI'¡CESA CON RAYAS

60 PZA S 10.52

scRtBE /454269
CUADERNO FORMA TRANCESA CUAORO

cEtco 55 PZA s 10.s2 5 s78.60

5CAr0E/454370
CUADERNO TORMA FHANCE§q CUADRO

GRANDE DE 1OO HO]AS 47 PZA 5 10.52 s 494.44

78 CI]TTERCHICO 14 PZA 5 3.21 s 109.14
oELFOS/
MOD, D05

79 108 PZA 5 s.29 5 571.32 MOO. D07

84 E NGRAPAOOR^ ESfANOAR ACME 125 68 PA S 40.9¿ s 2,783.92 105

100 toLoER T/C CoLOR AMARItto C/1@ 13 CAJ S 99.09 5 1,288.17

101 foLoER T/C COLOR 
^ZULCl100

!4 CAJ s 99.09 S 1,387.25

105 TOLDER TAMAÑO CARTA COLOR VERDE C/1OO 4 PAQ S 99.09 5 396,36

130 LIGA DE HULE NO$ 23 BOL S 8.s3 S 196.19

144
MARCAOOiII{fA PEiMAI{TI'IT¡ PUÍ{TO

34 PZA s 7.0s 5 239.70 3103

145
MANC¡OOñ Nrf'A PENMA¡{EN'II 9UÑTO

46 PZA s 7.0s S 324.30 3101

146
MA¡CADOR TII{TA PERMAI{EI{IE PUITÍO

16 PZA s 7.0s s 112.80 3302

155

ORGANIZADOR PARA CAION OE ESCRITOSIO

0E acAtLrco cotoi EuMoQlaRl¡s
orvstoNEs35x24cM 2 PZA S 66.40 s 132.80

ACR MTTMAE
911

757 PAPELBOND OOS[' CANfA C/5OO 7 PAQ S 127.09 S 889.63 ,ortoror,..

1/1



158 PApr L SONO f/C C/1@ COLOR aZUL pA.§rEL 2 PAQ 5 21.48 5 42.96 EU¡OCOLOFS

159 PAPT T BON D T/C C/TM COLOR COSA PASTE T 2 PAQ s 28.94 s 57.88

160 PAPEL BOND f/C C/1@COLORVERDÉ PAJf'L 7 PAQ 5 28.96 S 202.72

764
PAPELDE EsTR¡ZA GRUESO D€ 125 MfS X 40

MT5 2 ROLL s 620.43 s 1,240.86

167
PAPELMIL METSICO TAMAÑO CARTA E N

18 BLOCK s 20.4s S 368.10 MOD 17

172
PERfORAOORADOBLE MOOETO 3OO USO

6 PZA S 374.09 5 2,244.48

186
PFOTECIOS DE HOJAs f/ CARTA CAJA CON

193 PAQ S 48.36 S 9,333.48

200
SEPARADORES NUMERÁDOS DE 1 AL31 PARA

42 PAQ S 3s.84 s 1,505.28
E55ENTIAI

TT21331

203
SOSAI OI PAP'! PARA DISCOCOMPACIO

238 PAq S 28.14 5 6,697.32

204 SOSRE MANILA IXTRAGRANDE RAOIOGRATIA 50 PZA s s.85 s 293.00

206 sOBRE MANILA f/CÁRfA NO 2330 1680 PZA 5 1.s1 S 2,s36.80

207 SOBRE MANITA Í/DOSLE CARÍA NO :1039 3s0 PZA 5 3.s2 s 1,232.00

208 SOBRE MANILAf/DOBLE OFICIO NO 5O4O 300 PZA 5 5.85 S 1,7s8.00

218 24 PAQ 5 6.93 s 166.32
fREBOL3'5
c/100

225 ARILLO METALICO NEGRO 1/2 7 CAJ 5 762.'tS s 1,139.2s clJ5

ARILLO MEÍALICO NEGRO 3/3 7 cAl S 163.80 s 1,146.60

224 ARILTO METALICO NE630 7/16 3 cAl 5 767.20 s s01.60

229 ARIITO METALICO NEGRO 9/16 3 CAJ S 168.30 5 504.90 wrr€ cJ55

231
PA9E! BO¡¡D P/Ptofrrf, DE 9l)§t¡ t C1IO
2" 46 ROrt S 145.24 5 6,681.04

241 FCO S 56.62 s 1,189.02

cHo!cE
PC030300 340

242 40 PZA 5 7.92 S 316.80
SONY

cDQ30L3

IERCERA.- fORMA DE PAGO

Lo "CEA" y el "Proveedor" convienen que los servicios objelo del presenle conlrolo, se
poguen en monedo nocionol conforme o lo esloblecido en el punlo 3 de los Boses de lo
Licitoción, es decir dentro de los '15 qulnce díos noluroles pollerlores o lo recepclón de los
orlículot/blenes de popelerío de conlormldod con los llneomlenlos de lo "CEA", debiendo
o focluro contener el sello del Áreo requirente y/o firmo del personol lécnico responsoble
y/o se olorgue oficio de recepción de los bienes recibidos enlero sotisfocción, los pogos se
efectuoron conforme o los montos estoblecidos en lq Clóusulo Segundo del presente
controto, por o que e "PROVEEDOR" se obligq o presentor lo tocturo respectivo, lo cuol
deberó reunir los requlsitos fiscoles pqro que lo "cEA" previo verificoclón de lo focturo y los
bienes reolice el pogo corTespondiente.

Documentos pofo pogo:

o) Orig¡nol y dos tolocopios de lo focluro, o nombre de lo Comisión Estotol del Aguo de
lolisco. con domicilio en:

. Colle Froncio No. 1726.

. Colonio Moderno,

. Guodolojoro, .lolisco. CP.44190

. R F,C, CEAO7O225JK4
Ademós debe enviqr lq focturo dlgitol en dos orchivos: PDF y XML ql correo
miriole@ceqiolrsco.gob.mx, con coplo o focturoxml@ceo olisco.qob.mx, donde seró
vqlldodo por lo Subdlrecclón de Flnonzos.

b) Folocopio de lo Orden Compro y/o contrqto
c) Copio de Follo y/o de Adjudicoción.

CONTRATO DE COMPRA . VENTA

NO, CEAJ'GENERAL-I'z8/2019
GLoddlürr¡rn. .la:. -, ,¡.Á ,,

t'1.
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CONIRATO DE COMPRA VENTA

NO, CtAr-GENERAI,.O2E/2019
Ouo.l.loro,u .r. .,:. fr'1.1

d) El "Proveedoa' deberó consideror tocturo por Dirección conforme ol onexo que forme
porle del controlo respectivo, y conforme o lo orden de compro.
e) Hororio de recepción de los locturos es de lunes o viernes de 9:00 o ló:30 horos en el
Almocén Generol de CEA.

0 Fotocopio de lo Fionzo de lo gorontÍo de cumplimienlo de conlroto o nombre de lo
Comisión Estolol del Aguo de Jolisco, con domicilio en o Col e Froncio No. 172ó, Colonio
Moderno, Guodolojoro, Jolisco; C.P. 44100, R.F.C. CEA070225JK4.

Punto 3 de los Boses de liciloc¡ón

En coso de que los focluros eniregodos poro su pogo presenten errores o deficiencios, lo
"CEA", dentro de los tres díos hóbiles siguientes ol de su recepción, indicoró ol proveedor
los def¡ciencios que deberó coregir. El periodo que lronsculro o portir de lo indicoción de
los deficiencios y hoslo que el proveedor presente los conecciones no se computoró poro
efectos del plozo de pogo estrpulqdo.

El pogo de los bienes y/o moterioles quedoró condicionodo proporcionolmenle ol pogo
que el proveedor debo efectuor, en 5u coso, por concepto de penos convenciono es. Lo
onterior, sin perjuicio de que lo "CEA", puedo proceder ql cobro de los penos
convencionoles previo ql pogo conespondienie conforme o lo estipulodo en e conirolo.

CUARTA.- GARANTIAS.

1.. Poro efecto de gorqntizor el cumplimiento y lo bueno col¡dod en el suministro de los

bieñes derivodos de lo licitoción -ADOUISICIÓN DE MATERIAL DE PAPELERÍA'. de lodos y
codo uno de los obligociones controídos en e presenle conlroto el "Proveedor" se obligo
o exhibir onte lo "CEA", fionzo por lo contidod de §7,520.55 (3lele mll qulnlenlos velnte
pesos 55/l0O monedo nqclonql), conlidod que represento el l0% {diez por ciento) del
monto lotol del presenle conlroto, expedido por lnslilución Mexicono debidqmente
outorizodo poro ello, conforme o lo estoblecido en el punto 13.3 del oportodo de
"Goronlíos", de lqs Boses de lq presente Licitoción y que debeló conlener el lexlo del
Anexo t2 de los Boses de llclloclón CEAJ -GENERAt- tPt-028/2019.

En coso de olorgomienlo de pró(ogos o esperos el "Proveedor" derivodo de lq
formolizoción de convenios de omplioción ol monto de presenle controto el "Proveedor"
deberó obtener lo modificoción de lo tionzo y presenlorlq onies de lo firmo del convenio
reSPectivo.

El Proveedor monifiesto en su ANEXO 02 'PROPUESTA IÉCNCA", que codo uno de los

oriículos de popelerío liene uno gorontio de l2 doce meses.

Por lo onterior, el "Proveedor", deberó consideror un stock, previendo dichos
inconvenientes y no retrosor el sumlnistro de los odículos en el supuesto de que olguno de
ellos sqliero defecluo5o.

Asimismo, el "Proveedor", seró responsoble de los defectos, vicios ocultos o follo de
colidod en generol de los bienes y/o servicios, por cuolquier otro incumpl¡mienlo en que
puedon incurrir en los términos de lo Orden de compro y/o coñlroto.

QUINTA.. PTAZO DE ENTREGA EN EI. SUMINISIRO DE I.OS BIENES Y/O MATERIATES.

El "Proveedor" se obligo con lo "CEA" o sumin¡stror "MAÍERIAL DE PAPELERÍA" objeto de
este controto conforme o los portidos estipulodos denko de lo Clóusulo Primero del
presenle insirumenlo y Punlos números 02 y 13.'1. y ANEXOI "Requerlmlenlos Técnlcos". de
los Boses del proceso de licitoción CEAJ-GENERAL-LPL-A2Al2Al9, con un plozo de
ejecución de 20 velnle díos noluroler, plozo que comenzoró o correr o portir de lo firmo
del presente, es decir: o porlk del dío 3l (lrelnto y uno) de lullo de 20lt doi mll dleclnueve,
con fecho límite de enhego hosto el dío ]t (dleclnueve) de ogollo de 2019 dos

Da v@ or u ! o¡Áoóñ .rrso t@ -@u soó¡ o. MAEirA DErÁ4Eif^'
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CONTRATO DE COMPRA, VENTA

fto. cEAJ-GENEnAL{28/2019
ouo.l.l¡t.r¡. Jrl,.... 11.r,. ,

dleclnueve, en los inslolociones del Almocén de lo Comisión Eslotol del Aguo de Jolisco,
ubicodo en: Alsocio número 780 Col. Moderno, Guodolojoro, Jolisco C.P. 44190.
hociéndose lo ocloroción con ello de que el plozo de ejecución estoblecido en el
presente instrumento seró ol que los porles debon suje'lqrse.

E totol suministro deberó efectuorse en 20 velnle díqs nqlurqles poslerlores o lo firmo del
prelenle conlroto y fecho límlle de enkego eslqblecldo en lo orden de compro, y
conforme o 1o esloblecidos en el ANEXO NÚMERO I, de los "Requerimienlos Técn¡cos", de
los presenles boses.

SEXTA.. CASOS DE RECHAZO, DEVOI.UCIóN Y REPOSICIóN DE TOS EIENES Y/O MATERIATES

co n^ro ot @MeM - vÉú^ k. ca< Eur¡23/¡re

-^ÑU6Éó 
DE úAERI^L OÉP^4ú¡l A-

rrau@Yorc^ú4ór PA{ÉdoMEGr,5^.oEcv /1 \

En coso de delectorse defectos o incumplimiento en los especificociones conlenidos en el
conirolo, lo "CEA" procederó ol rechozo de los servicios, se entiende como no entregodos
en términos del supuesto señolodo en el oporlodo de los penos convencionoles,
oplicondo los sonciones estoblecidos de dicho oportodo, del conkolo, hosto en lonto
seon oceptodos por lo "CEA".

En el coso de que se efeciúe o devoluclón y reposición de los servicios por motivos de
cumplimiento de especificociones origino mente convenidos, dichos sustiluciones no
deberón implicor su modificoción. Punlo 13.ó de los Boses de tlclloclón.

SEPIIMA.- SUPERVISIóN DE I.OS SERVICIOS

Lo "CEA" designo en estos momenlos como persono encorgodo poro dor seguimienlo y
vigile el cumplimiento del presente controto, por lo que respeclo o 10'ADQUISICIÓN DE

MATERIAL DE PAPELERíA, especlo de |os PARTIDAS ENUMERADAS EN I.A CIAUSUI.A
PRIMERA.. ol C. Hermillo de lo Tore Delgodlllo, Titulor de lo Subdirección de Servicios
Generoles, supervisión que podró reolizor conjuntomente con el [M Hugo tronclsco olguín
Oseguedo, Jefe de Recursos Molerioles y Serviclos, y el C. J. Horoclo Yóñez Hernóndez,
Anolisto de Control Potrimoniol, o quien o qulen en su momento decido designor
medionie escrilo.

OCTAVA..REI.ACIONES I.ABORAI.ES

El "Proveedof" como pokón del personol que conlrote con molivo de los trobojos moterio
de esle conlrolo, seró el único responsoble de los obligociones obrero potronoles onle los
diversos instiiuciones y orgonismos públicos, derivodos de los disposiciones legoles y demós
ordenomienlos en molerio de trobojo y seguridod sociol, por lo que responde de'todos y
codo uno de los reclomociones que por este motivo hogon sus trobojodores, como
consecuenciq de lo onterior, lo "CEA", seró ojeno q cuolquiero de los reclomociones
presentes o futuros que hogon los kobojodores del "Proveedor".

NOVENA.. RESPONSABII.IDAD DEI. "PROVEEDOR"

"El Proveedor" Se obligo q ejeculqr por sí mismo el suminisko de los bienes moierio de este
conlrolo, por lo que no podró ceder o irosposor, o cuolquier olro persono físico o morol,
os derechos oblenidos y los obligociones controídos en virlud del presente conlrqto.

DÉct,lrtA.. coNfl DENcTAUDAD

"El Proveedor" y lo "CEA", Convienen en que lo intormoción y documentoción que se
proporcione o se genere con molivo del suministro de los b¡enes no podro ser divulgodo
por medio de publicociones, conferencios, informes, medios electrónicos o cuolquier olro
medio o formo de divu goción, conocldo o que en el fuiuro se llegqro o conocer.

En coso de que seo divulgodo lo lnformoción y documentoción que se proporcione o se
genere con motivo de lo presentoción y/o suminislro de los b enes y/o servicios por medio
de publicoclones, conterencios, informes, medios eleclrónicos o cuolquier otro medio o

x
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formo de divulgoción conocido o que en el futuro 5e llegoro o conocer, lo "CEA" oplicoró
uno peno consistente en un l0% (diez por ciento) del monlo totol conkolodo, que se

desconloró o el "Proyeedor" de los soldos o su fovor.

DEctMA pRtMERA.- pRorEcctóN DE DEREcHos DE auroR

De conformidod o los estoblecido en los numeroles I , 3, 4, oportodo C frocción l, l3
trocción lX, ló frocción Vl, 18, 19, 24 de lo Ley Federol de Derechos de Aulor El Proveedor
renuncio o los derechos que esloblece el ortículo 137 de lo yo citodo Ley, ced¡endo o
fovor de lo CEA, todos los derechos de exhibición, publicoción, reproducción, etc. de lo
obro molerio del presen'le controto.

DÉcIMA SEGUNDA.. PRóRRoGA DE I.A VIGENcIA.

En coso fortuilo o de fuezo moyor, el "Proveedor" podró solicilor por escrito prónogo ol
plozo de lo vigencio del conlrolo, en un período no moyor de 05 (clnco) díos colendorlo o
portir de lo fecho en que oconleció el hecho fortuito o lo fuerzo moyor, previomente
comprobodo por lo "CEA", "Proveedor" deberó en los demós cosos de solicitud de
prónogo, solicitorlo por escrito y por lo menos con l0 (diez) díos de qnticipoción o lo fecho
de inicio de o mismo, expresondo los motivos que lo justiflquen. Lo "CEA" se reservo el
derecho de oceptor o rechozor dicho prórrogo de conformidod con lo dispueslo por los

orlículos 80 y 8l Ley de Compros Gubernomentoles, Enojenociones y Controtoción de
servicios del Estodo de Jo isco y sus Munlcipios; y demós oplicobles de su Reglomento y
punto 13.1 de lo3 Bolei de Llclloclón.

DÉcIMA TERCERA,. PENAs CONVENCIONAI.ES POR EI. INCUMPI.II\AIENIO.

Lo "cEA" Tendró lo focultod de oplicor los penos convencionqles, 50bre el imporle totol de
los bienes y/o servicios que no hoyo suminisirodo en lo lormo y plozos convenidos,
conforme o lo siguiente toblo, de ocuerdo o lo estqblecido en el punto 13.5 de los Boses
de lq Licitoción.

Los porcentojes de lo sonción mencionqdos en lq toblo que onlecede, no deberón ser
ocumulobles.

lndependientemenle de los penos convencionole5 señolodos con onterioridod del dÍo
en odelonte lo "CEA", podró oplqr entre exigir el cumplimienlo del conlroio o bien o
rescis¡ón del mismo.

AsÍ mismo, se podró dor por lerminodo onticipodomenle el controto cuondo concunon
rozones de inlerés generol o bien, cuondo por cousos juslificodos se exlingo lo necesidod
de odquirir los bienes y/o servicios controtodos y se demueslre que de continuor con el
cumplimiento de los obligociones poctqdos, se ocosionorÍo olgún doño o perjuicio ol
esiodo, en estos supuestos lo "CEA" reembolsoró o el "Proveedor", los gostos no
recuperobles en que hoyo ¡ncurido, s¡empre que eslos seon rozonobles, estén
debidomenle comprobodos y se relocionen directomenie con el controlo
correspondiente.

DÉctMA cUARTA.. REscrsróN aDMtNtsrRATtvA DEt coNTRATo

CONTRATO DE COMPRA VENTA

NO, CEAI-GENERAL-.02al2019
GL:dd,¡lolo,d Jol,... il¡i..
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De 0l uno hoslo 05 c¡nco 3% ires por ciento
ó% seis oor cientoDe 0ó seis hoslo l0 diez

De ll once hosto 20 veinte l0% diez por ciento
De 2l veintiún dios de otroso
en odelonle

Se rescindiró el controto o
crilerio de lo "CEA".
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CONIRAIO DE COMPRA, VENIA

NO, CEAT.6ENERAL¡,2!/2019
(:L:c.rsldrdrc ) tt .. tiel . j

Uno vez ogo'lodo el procedimiento previslo en lo clóusulo de conciioción de problemos
tuturos, "Lo CEA", podró rescindir odministrotivomenle esle controto por los siguientes
cousos y/o motivos: l.- por el incumplimiento por porte del "Proveedof de cuolquiero de los
obllgociones estlpulodos en ésle controto, ll.- por cousos de lnterés generol, lll.- por lo
controvención o os disposiciones, lineomientos, boses, procedimientos y requisilos que
estoblece lo Ley de Compros Gubernomenlo es, Enojenociones y Controtoción de
Servicios del Eslodo de Jolrsco y sus Municipios, y su Reqlomento y los Políticos y
Lineomientos poro lo Adquisición, Enojenoción, Arrendomiento de Bienes, Controtoción de
Servicios y Monejo de Almocenes de lo Comisión Eslotol de Aguo de Jolisco, Sin

responsobilidod poro lo "CEA", de conformidod o 1os slguientes lineomientos:

'l, Lo "CEA", deberó notiflcor personolmenle el inicio el procedimienlo de rescisión ol
proveedor del bien y/o servicio, otorgóndole 03 díos hóbiles slguientes ol de o
notificoción, poro que monif¡este por escrilo lo que o su derecho convengo y ofrezcq lqs
pruebos que estimo pertinenles.
2. Uno vez lronscurrido el plozo señolodo, lo "CEA" controlonte deberó, denlro de los 02

díos hóbiles siguienies, emilir un ocuerdo en el que se flje lo horo, fecho y lugor poro lo
celebroclón de lo qudiencio de desohogo de pruebos y olegotos.
3. si dentro del plozo otorgodo el "Proveedor", no reo izo monifestoción olguno, nl ofrece
pruebos, lo controionle deberó emitir un ocuerdo en el que declore lo preclusión del
derecho poro hocelo, notificondo iol circunstoncio o "El Proveedor".
4. Lo oudienc¡o referido, deberó reolizorse dentro de los 5 díos hóbiles siguientes q oquel
en que se hoyo dictodo el ocuerdo mencionodo, debiéndose levontor octo
circunstonciqdo, en lo que se horón constor los pruebos ohec¡dos, los que hoyon sido
desechodos y los olegolos que formule "El Proveedor".
5, Al finolizor lo oudiencio o en un plozo no moyor de 05 díos hóbiles posteriores o lo
celebroción de o mismo, lo CEA, resolveró lo que en derecho procedo, lornondo en
cuenlo los orgumenios verlldos por el proveedor del bien y/o servicio y los pruebos
odmitidos y desohogodos, debiendo en todo coso, fundor y mol¡vor lo determinoción de
dor o no por rescindido el controto.
Si previo o lo emisión de lq resolución, el proveedor del bien y/o servicio enlrego los bienes
o proporciono los servicios, el procedimiento iniciodo quedoró sin efectos, siempre que
cumplo con los condiciones y términos de controtoción que dieron origen y sirvon de
soporle ol conlrolo en comento.
ó. Lo resolución correspondiente, deberó ser notificodo en formo personol el proveedor
del serviclo y ol requirente del procedimiento odministrolivo.
7. Sise decreto por porte de lo CEA, lo rescisión odministrotivo delcontrolo, tendró lugor lo
ejecución de fionzo y/o peno, mismo que se reolizoró det l0% del monlo lolol de! conlroto
que el proveedor dejo en gorontío poro el cumplimiento de lodos y codo uno de los
preslociones derivodos del controto.

DÉcIMA QUINTA,- TERMINAcIóN ANIICIPADA DEI. coNIRATo

si derivodo de los evoluociones periódicos que lo "CEA" reolice, eslo delermino que ex¡ste
olguno lrreguloridod, se reseryo lo focultod porq dor por lerminodos qnlicipodomenle lo
presloción y/o suministro de los bienes y/o servicios porc ol o totolmente.
Lo lerminoción onticipodo de esle conirolo iombién seró por rozones de interés generol,
por coso forluilo o fuel.zo moyor o cuondo existon cousos justificodos que le impidon lo
cont nuoción de los lrobojos, según conespondo.

En lodos los cosos de lerminoción onlicipodo de esle controlo, se deberó levonlor octo
circunstonciodo.

El "Proveedor" Estoró obligodo o devoverq lo "CEA", en un lérmino de 5 (cinco) díos
noturoles, conlodos o poriir de lo fecho de lo celebroción de oclo circunsionciqdo, lo
lo documentoción que ésto le hubiere entregodo

Dn vam Dr u r c f^c'ÓN PrlB o L@r s r corcurrÉnoa o( @M¡t @<
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CONTRATO DE COMPRA, VENIA

NO, CEAJ.6ENCRAL'O2U2OT9
C(¡rcL,¡t.rd..lLi ,.. ir.r .,,

DÉctMA sEXTA.- suspENstóN TEMpoRAt DEt coNTRATo.

Lq "CEA", podro suspender temporolmente, en lodo o en pqrles lo reolizoción y/o
suministro de los blenes y/o serviclos moterio de es'ie conlrqto, en cuolquier momento o o
solicitud por escrito del "Proveedor", por cousos justificodos o por rozones de interés
generol, sin que ello implique su terminoción definitivo, el presente cont¡olo podró
continuqr produciendo todos sus efectos legqles uno vez que hoyon desoporec¡do los
cousos que molivoron dicho suspensión.

DÉcIMA SÉPTIMA.. coNcITIAcIóN DE PRoEIEMAS TUTURos

Lo "CEA" y el "Pfoveedor", Resolverón entre sl los controversios futuros y previsibles que
pudieron versor sobre problemos especÍf¡cos de corócter lécnico y odminisfolivo
derivodos de esle conlrolo, sujetóndose o lo previslo en el Tílulo Tercero, Copítulo v,

ortÍculos ll0, lll, y ll2, de lo Ley de Compros Gubernomentoles, Enojenociones y
Conlrotoción de servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios.

DÉCIMA ocIAvA.- JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA,

Poro lo interpreloción y cumplimienlo del presenle controlo, osí como poro lodo oquello
que no esté expresomente eslipulodo en el mismo, los portes se someten o lo jurisdicción y
competenciq de los kibunoles con residencio en lo ciudod de Guodolojoro, Jolisco,
renuncrqndo o cuolquiero otro que les pudiero correspoñder en rozón de su domicilio
presenle o futuro.

Leído que fue por los portes que en él inteNienen y entgrodos de su conlenido y olconce
lego, se firmo el presente conirolo ol colce y ol morgen de todos sus fojos en lo ciudod de
cuodolojorq, Jolisco, ol dío 3() kelnto de lullo del oño 201t (dos mil d¡ecinueve).
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